
INFORMACIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE RUINA DE 
INMUEBLE SITO EN CEDILLO DE LA TORRE, CL CALVARIO, Nº 26 

 
 Iniciado el procedimiento de Declaración de Ruina Ordinaria del edificio situado en 
CALLE CALVARIO, Nº 26 (REFERENCIA CATASTRAL  9463442VL4896S0001XS), 
mediante Providencia de esta Alcaldía de fecha 25 de enero de 2016, de conformidad con LO 
establecido en los artículos 326.1 y 432 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pública, 
mediante el presente anuncio: 

 
1. Órgano que acuerda la información pública: ALCALDÍA  
2. Fecha del acuerdo: 25 DE ENERO DE 2016 
3. Instrumento o expediente sometido a información pública: DECLARACIÓN DE RUINA 

ORDINARIA DE OFICIO 
4. Ámbito de aplicación: CL CALVARIO, Nº 26. CEDILLO DE LA TORRE (SEGOVIA) 
5. Duración del período de información pública: Por el plazo de dos (2) meses, a contar desde 

el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de Castilla y 
León. 

6. Lugar, horarios y página web dispuestos para la consulta del instrumento o expediente: La 
consulta completa del expediente se podrá realizar en la Secretaría de este Ayuntamiento 
(Plaza Mayor, nº 1) en horario de oficina;  pidiendo información a través de la dirección 
electrónica: info@cedillodelatorre.es  o bien en la web municipal  www.cedillodelatorre.es 

 
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 
 

En Cedillo de la Torre a 25 de enero de 2016. 

 
EL ALCALDE 

 

 

Fdo.: Javier Tomé de Diego. 

 
 

mailto:info@cedillodelatorre.es
http://www.cedillodelatorre.es/

